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RESOLUCION Mk” 9]-1-1-1= 

LUIS SALAZAR BECKER 
SUPERINTENDERTE DE COMPANLAS 

CONSIDERANDO : 

QUE el 27 ee junto de 1951 se ha otorgado ante ul Notarto Segundo 
sel cantón Quito dla escritura pública de aumento Ge capital, prórroga 
se plazo ue duración, reforma y cosificación de estatutos se la compañta 
"TINTAS ECUATORIANAS SOCIEGAD ANGNINA"; 

QUE el señor Jalae Hantille Anderson y el ingeniero Tito Catozzt 
Lenonci, €s sus caltaages respectivas de Presidente y Gerente beneral 
«e la compañta, con el parrociato del dector Javier Pallares Gónez 
de la Torra, han solicitada la aprobación de dla Indicaca escritura 

publ dea. a cuyo efecto han presentago tres coplas certificadas 0 
a misma; 

QUÉ el Departanento de Inspección de Conpañtas Anónimas y Extran- 
jaras de la Intendencia €e Inspección y Control ha presentaco el informe 
favorable W"SC.11C.14£.91.09502, de 12 de junto de 1991; 

QUE el Depertemente Jurtdico de Compañtas Anáninas y Extranjeras 
de la Intendencia es Derecho Soctetarto neotante menorango E Di-CAL-91-- 
541, «de 16 de julto de 1991, ha enitioo inforse favorable para la 
continuación eel trénfie, una vez que considera que se ha dado Ccuk»- 
pltatento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la dey, 

RESVÉLVE: 

ARTICULO PRIMERO.- — APROBAR: a) el aumenta és capital ee la compañia 
Y FRTAS" ECUATORIANAS SOCIEDAD ANONIMA” por CIERTO OCHENTA MILLONES 
DE SUCRES (S/. 180'0900.000,00), con lo que asciende a TRESCIENTOS 
MILLONES DE SUCRES (S/. 300'000.000,00), elvídids en 300.009 acciones 
erdinarias y nominativas de un mil sucres (S/. 1.006,00) cada una; 
bj) la prórroga se plazo «er curación; y. <) la reforma y co0ificación 
de estatatos constante en la referida escritura. 

ARTICULO  SEGUNDO.- — OISPORER qué el kotarto Segundo cel cantón Quito 
tone notá al margen de la mstriz 6e le escrbiura pública que se aprueda, 
sel contentas «e la presente Resolución y stente rezón se esta anotación. 

ARTICULO TERCERG.- — DISPONER que el Registragor "ercantil cel cantón 
Quito: 4) Inscriba la referisa escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive una copta or atcha escritura y deves iva las restantes 
con la razón de la fuscripción que se ordena; y, db) cuapla las cenás 
prescripciones contenteas en la Ley de Registro, 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Segundo del cantón Quito 
anote al margen ce las metrices de las respectivas escritures públicas! 
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de 27 de abríl y 23 de junto «e 1572, por las cuales se constituyó 
y convadiaó la constitución de la compañifa en referencia, que ha procestdo 
a ausentar el capital, prorrogar el plazo «de duración, reformar y 
codificar sus estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba 
por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- — DISPONER que un extracto cs da indicada escritura 
se que por una vez, en uno de dos aetartos ee mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expeglente. 

COMUNIQUESE .- DADA y f1 en la Superiniendencie de Compañtas, 
en Quito, a 

49 JuL, YN 

br. Lu dlazar Becker, 
SUPERINTERÓENTE DE COMPARÍAS 

LB 

Con esta fecha queda inscrita la go 

sente Resolución bajo el No. A. 

del Registro Lu dudiidomo2-3..Se 

dá así cumplimiento a lo dispuesto 

en la misma, de co formidad a lo 

establecido en el Decr to 733 de 22 

de agosto de 1975, publicido un el 

bl 878 de 29 d- agosto    

PEA a , bs


